
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE PLENO CELEBRADA EL DIA 15 DE 

MARZO DE 2013.- 

 

 

 En Bermillo de Sayago y en el Salón de Actos de su Casa Consistorial, siendo 

las veintidós horas del día quince de marzo de dos mil trece, se reunen las personas que 

se indican a continuación: D. Raul Rodríguez Barrero, como Alcalde-Presidente de la 

Corporación Municipal, los concejales D. Domingo Prieto Panero, D. Miguel Angel 

Manzano Manzano, Dña. María Dolores Nobre Fadón, D. José Luis Figal Coscarón, D. 

Norberto Núñez Toribio, Dña. Manuela Andrés Pascual, D. Pedro Santos de la Iglesia e 

D. Ildefonso Enríquez Casto, con asistencia del D. Alfredo Prieto Altamira, Secretario 

del Ayuntamiento que da fe del acto, y que componen la Corporación Municipal en 

Pleno, al objeto de celebrar sesión ordinaria a la cual habían sido previamente 

convocados.  

 

 Por el Sr. Alcalde se da comienzo a la sesión, previas unas palabras de 

presentación del Secretario-Interventor D. Alfredo Prieto Altamira, que tomó posesión 

el pasado día 27 de febrero, así como una aclaración sobre la fecha de la sesión que se 

ha anticipado para evitar los días festivos de la Semana Santa.  

 

 Una vez iniciada la sesión se procede a tratar los asuntos que figuran en el Orden 

del Día siguientes: 

 

1º.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- 

 

 Disponiendo todos los asistentes de una reproducción del acta de la sesión 

anterior, correspondiente a la celebrada el pasado día 19 de diciembre, se somete a su 

consideración sin que se produzcan intervenciones sobre la misma, por lo que queda 

aprobada definitivamente. 

 

2º.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.- 

 

 Se da cuenta de las Resoluciones de la Alcaldía dictadas desde la última sesión 

celebrada, y que son las siguientes: 

 

a) Licencias de obras menores:  

 

     PROMOTOR     FECHA 

  concesión 
          c o n c e p t o 

 

TRANSITO BALLESTEROS ALVAREZ 

 

27/DICIEMBRE/2012 

 

 

ADAPTAR TERRAZA PLAZA REQUEJO BERMILLO 
 

 

JOSE COSCARON ALBERCA 

 

08/ENERO/2013 

 

REPARAR PARED Y APERTURA VENTANA C/REQUEJO 

VILLAMOR LADRE 

 

MANUEL FRANCISCO LUENGO PASC- 

 

08/ENERO/2013 

 

REPARAR TEJADO C/TARASCO VILLAMOR LADRE 

 

JOSÉ FRANCISCO FIGAL CARRASCAL 

 

02/ENERO/2013 

 

ALINEACIÓN Y REPARAR PARED FINCA C/FERIA 

VILLAMOR LADRE  

 

JESÚS VICENTE SASTRE 

 

18/FEBRERO/2013 

 

CONSTRUCCIÓN COBERTIZO UTENSILIOS LABRANZA 

C/NUEVA Nº 1 BERMILLO 



 

Mª PILAR MARINO MARINO 

 

15/FEBRERO/2013 

 

REHABILITACIÓN PAJARES-ESTABLOS ANEXOS A 

VIVIENDA C/ENCINA TORREFRADES 

 

AQUILINO CARRASCAL ESTEBAN 

 

20FEBRERO/2013 

 

REPARACION Y ADECENTAR FACHADA INMUEBLE 

C/FERIA VILLAMOR LADRE 

 

LUIS GARRIDO GOMEZ 

 

04MARZO2013 

 

REPARACION INTERIOR VIVIENDA C/EZEQUIEL ELENO Nº 

47 BERMILLO 

 

JOSE Mª MAGARZO GARCIA 

 

04/MARZO/2013 

 

REPARACION INTERIOR VIVIENDA C/EZEQUIEL ELENO Nº 

49 BERMILLO 

 

CECILIA VICENTE RAMOS 

 

25/FEBRERO/2013 

 

REPARACION INTERIOR EN VIVIENDA C/CALLEJAS PIÑUEL 

 

MANUEL VICENTE DE PEDRO 

 

08/MARZO/2013 

 

AUTORIZACIÓN INSTALACIÓN LINEA ELÉCTRICA 

SUBTERRANEA POR CAMINO LOS MOLINOS BERMILLO 

 

MIGUEL ANGEL CARRAS CAL DE PEDRO 

 

06/MARZO/2013 

 

REPARAR TEJADO GARAJE C/MONUMENTA VILLAMOR 

LADRE  

 

JOSE ANTONIO DE CASTRO PIRIZ 

 

07MARZO/2013 

 

CONSTRUCCION COBERTIZO UTENSILIOS LABRANZA EN 

PARCELA 107 POL 6 PARAJE PRÑA MORO BERMILLO 

 

 

3.- CORRESPONDENCIA OFICIAL, INSTANCIAS Y SOLICITUDES 

RECIBIDAS. 

 

 Por el Sr. Alcalde se informa del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Excma. 

Diputación Provincial por la que aprueba la justificación de las obras del Plan 

Municipal de Obras anualidad 2012 (sellado de vertederos en Bermillo y anejos, 

instalación de abrevaderos y limpieza de charcas), de lo que se ha justificado por valor 

de 41.339’21 y se va a pagar la subvención que asciende a 30.792 euros. 

 

 Por D. Alfonso Cristóbal Feltrero de Constructora Sayaguesa S.L. se ha 

solicitado devolución de aval para garantía de las obras de Accesos a la Residencia para 

la Tercera Edad. No habiéndose presentado desperfectos, se resuelve la devolución del 

aval solicitado. 

 

 Por D. Fernando Moralejo Sevillano se ha solicitado autorización para la 

instalación de una pancarta en relación con las participaciones preferentes de Caja 

España. Se responde que por parte del Ayuntamiento no existe inconveniente, pero que 

ha de contar con la autorización del dueño de la vivienda en la cual desean instalar la 

pancarta. 

 

 Por D. Juan Manuel Coscarón Luque se ha presentado un escrito suscrito por un 

total de 139 firmas recogidas, para solicitar al Ayuntamiento la construcción de una 

pista de Padel. Por el Sr. Alcalde se expone que la situación económica actual hacen 

inviable para el presente ejercicio la construcción solicitada, esperando que en un futuro 

puedan darse las condiciones para proporcionar a los vecinos los servicios que solicitan. 

 

4.- INFORMES DE LA ALCALDIA.-  

 

 Por el Sr. Alcalde se informa del acuerdo adoptado en Junta de Gobierno 

celebrada el día 30 de enero, consistente en un convenio entre el Ayuntamiento de 

Bermillo, junto con otros municipio de la provincia (Muelas del Pan, Camarzana de 

Tera, Fariza de Sayago, Fermoselle, Fonfría, Moral de Sayago, Moralina de Sayago, 



Muga de Sayago, Pino del Oro, Torregamones, Villadepera, Villalcampo, Villar del 

Buey, Villardiegua de la Ribera, Argañín de Sayago y Gamones) de una parte y de la 

otra la Sociedad Estatal Aguas de las Cuencas del Norte S.A.  Por el Sr. Alcalde se da 

cumplida explicación del contenido del acuerdo y de la finalidad del mismo. En el 

convenio suscrito se trata de la elaboración de un proyecto para la instalación de 

depuradoras de aguas residuales, asunto obligado por las directivas europeas, y para lo 

cual el Ayuntamiento aportará un 10% del presupuesto, que equivale a 2.500 euros, y 

cuya redacción es necesaria para poder posteriormente ser receptor de las obras para el 

saneamiento de las aguas residuales. En cuanto al coste de las infraestructuras, informa 

el Sr. Alcalde que es muy alto, por lo que en su momento se tratará si el Ayuntamiento 

se incorpora al mismo o no, dado que también se va a requerir una participación 

económica. 

 

 Por el Sr. Alcalde se informa de la firma de un convenio con la Excma 

Diputación Provincial, y junto con Bermillo de Sayago, los ayuntamientos de Alcañices, 

Fuentesaúco, Camarzana de Tera, Puebla de Sanabria, Tábara y Villalpando, al objeto 

de mantenimiento del local para hacerse cargo de los locales para los Centros 

Comarcales de Acción Local (CEAS), y con una subvención a éste Ayuntamiento de 

1.500 euros.  

 

 Por El Sr. Alcalde se informa de la finalización del proceso de selección de 

personal para atender el Comedor Social, plaza de Cocinera, que fue realizado por la 

Escuela de Hostelería Cervantes. Quedaron como seleccionados en primer lugar Irene 

Martín Martín, en segundo lugar Juan Manuel Coscarón Luque, y como suplentes 

Marina Argulo Rivero y ana María Felipe Hernández. Por el Sr. Alcalde se informa que 

el comedor social dará comienzo el día 18 de marzo próximo, habiéndose contratado a 

la cocinera seleccionada para seis meses, con una jornada del 50%, y que se han inscrito 

más de una decena de personas para asistir al comedor, lo que es una cantidad 

apreciable. En cuanto a los suministros se van a adquirir en los establecimientos del 

municipio, a razón de un mes cada uno alternativamente. 

 

 Por el Sr. Alcalde se informa que se ha procedido a adjudicar las obras de 

“Conversión de centro Crecemos, en una escuela Infantil Incompleta de 1er grado, con 

un coste total de 36.429’02 euros y 7.650’09 de iva. Las obras se financian con la 

subvención otorgada por la Junta de Castilla y León. El procedimiento escogido para la 

contratación de las obras ha sido de adjudicación directa como contrato menor de obras, 

pero previamente se habían recabado tres presupuestos a tres empresas constructoras, 

habiéndose adjudicado a la que resultó más conveniente en razón de las mejoras que 

ofertaba. El contrato ha sido adjudicado a la empresa Tajupe Proyectos, S.L. 

 

 Por el Sr. Alcalde informa que se ha procedido a la selección por sorteo de los 

tres peones que van a ser contratados mediante la subvención otorgada por el Servicio 

Público de Empleo por valor de 15.000 euros, por un periodo de 6 meses y media 

jornada. Informa que es posible que la Junta más adelante se apruebe otros Programas 

para fomento del empleo.  

 

 Por el Sr. Alcalde informa que ha tenido que aprobar el derribo de dos inmuebles 

que presentaban un grave riesgo, uno en Gáname y otro en Bermillo, calle Corrales. En 

ambos ha sido imposible ponerse en contacto con la propiedad, con la dificultad que 

ello supone para girar los gastos ocasionados.  



4.-  SOLICITUD DE OBRA PLANES PROVINCIALES 2013.- 

 

 Por el Sr. Alcalde se informa que el pasado 1 de marzo se publicó la 

convocatoria de Planes Provinciales para el año 2013. De acuerdo con las normas de 

reparto por núcleos de población y número de habitantes, la cantidad prevista para 

Bermillo de Sayago es de aproximadamente 45.000 euros. No obstante se ha solicitado 

una cantidad mayor por si hubiera remanentes de municipios que no entren por 

diferentes razones.  

 

 Por el Sr. Alcalde se razona que dicha cantidad es francamente baja y que no se 

puede repartir entre Bermillo de Sayago y los anejos, por lo que es preferible 

concentrarla en unas localidad  bien porque no tengan otra clase de inversiones previstas 

para el año 2013, o bien porque sus necesidades sean mayores.  Por tanto propone al 

Pleno la aprobación de la solicitud de obras al Plan Provincial del año 2013 por valor de 

60.000 euros destinado a Pavimentación en las localidades de Gáname, Fadón y 

Villamor de Cadozos.  

 

 Se abre un debate en relación con el reparto, en el cual se defiende la propuesta 

del Alcalde para que las ayudas se repartan “solidariamente” y por otro lado se 

contrapone que Bermillo de Sayago es también la qué más contribuye. Por Norberto 

Núñez se expone su disconformidad con el reparto, pero al mismo tiempo manifiesta 

que siempre va a recibir con agrado cualquier ayuda o subvención que se reciba.  

 

 Finalmente el Sr. Alcalde somete a votación la propuesta citada, para presentar a 

la convocatoria de Planes Provinciales 2013, con un importe de 60.000 euros para 

pavimentación en Fadón, Gáname y Villamor de Cadozos, lo que resulta aprobado por 

siete de los nueve concejales, y dos abstenciones, correspondientes a Norberto Núnez 

Toribio y Pedro Santos de la Iglesia. 

 

6º.- MOCION DECLARACION DE INTERES FIESTA DE LOS TOROS.- 

 

 Se deja sobre la mesa para otra sesión. 

 

7º.- AMPLIACION DE CEMENTERIO DE TORREFRADES.- 

 

 Por el concejal Miguel Angel Manzano se expone la dificultad para hacerse con 

la propiedad de un terreno necesario para la ampliación del cementerio en Torrefrades, 

ya que el cortino más adecuado se está intentando llegar a un acuerdo de compraventa 

con su propietaria, pero sin que se consiga cerrar el acuerdo. Por tanto se pretende que 

se inicie un expediente de expropiación si llegara al caso, para obtener los terrenos 

necesarios para proceder a la ampliación del Cementerio. 

 

 Por el Sr. Alcalde se informa que se va a dar comienzo al expediente de 

expropiación una vez se dispongan de los datos e informes necesarios para el mismo.  

 

8º.- ORDENACION DE GASTOS.- 

 

 Se da cuenta de todos los gastos por transferencia realizados desde la última 

sesión celebrada. 

 



9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 

 Por Ildefonso Enríquez se pregunta si sería posible alinear la calle donde está la 

antigua casa del Médico. Se le responde que se tiene que ver in situ las posibilidades y 

llegar a un acuerdo con los dueños en su caso. 

 

 Por Manuela Andrés se ruega se retiren las vallas instaladas en el camino de 

Zamora.  

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar en el Orden del Día, siendo las veintitrés 

horas treinta minutos, se dio por finalizada la sesión de todo lo cual yo el Secretario 

levanto la presente acta, que doy fe.- 

 

  

 

  

 

 

 

  

  


